
 

REF.: APRUEBA ACUERDO DE
CONFIDENCIALIDAD CON OBJETO DE LA
REUNIÓN ON LINE DEL COLEGIO DE
SUPERVISORES DEL GRUPO MAPFRE.

  SANTIAGO, 28 de diciembre de 2020 

  RESOLUCIÓN EXENTA Nº 7013 

    

    VISTOS: 

El D.L. N° 3.538, de 1980, que Crea la Comisión para el Mercado Financiero, en adelante Ley CMF;
el Decreto Supremo N° 437, de 2018, del Ministerio de Hacienda; lo dispuesto en el D.F.L. N°
1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija el Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado; la Ley N° 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; teniendo
presente lo establecido en la Resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la República; y  

    CONSIDERANDO: 

1.         Que, la Comisión para el Mercado Financiero, en adelante CMF, es un servicio público
descentralizado, de carácter técnico, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya misión
es aportar al bienestar de la sociedad, cautelando por la estabilidad y transparencia del sistema
financiero, protegiendo a los usuarios, y facilitando el desarrollo de servicios idóneos.

2.         Que, el numeral 23, del artículo 5°, de la Ley CMF, señala que "La Comisión está investida de

las siguientes atribuciones generales, las que deberán ser ejercidas conforme a las reglas y al quórum

de aprobación que determine esta ley: 23. Suscribir convenios o memorandos de entendimiento con

organismos nacionales, internacionales o extranjeros, sean estos públicos o privados. Dichos

convenios o memorandos podrán versar, entre otras materias, sobre cooperación técnica,

capacitación y asistencia recíproca, investigación conjunta de eventuales infracciones a la normativa

correspondiente, intercambios de información, ingreso a organismos internacionales, interconexión

de sistemas de información en línea o cualquier otra que estime conveniente para el ejercicio de sus

atribuciones y cumplimiento de sus fines".
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3.         Que, el numeral 8, del artículo 20, de la Ley CMF, dispone que corresponde al Consejo de la
CMF, resolver acerca de la suscripción de convenios o memorandos de entendimiento.

4.         Que, el Consejo de la CMF, en su Sesión Ordinaria N° 210, celebrada el día 19 de noviembre
de 2020, acordó suscribir el Acuerdo de Confidencialidad con Objeto de la Reunión On Line del
Colegio de Supervisores del Grupo MAPFRE, en los términos señalados en el respectivo acuerdo.

5.         Que, en lo pertinente, el artículo 17 de la Normativa Interna de Funcionamiento del Consejo de
la CMF, aprobada por Resolución Exenta N° 3.100, de 2019, señala que “Dichos acuerdos podrán

llevarse a efecto una vez emitido por el Ministro de Fe un certificado del acuerdo, sin esperar la

suscripción del Acta por los comisionados presentes en la Sesión. Dicho certificado se citará en el

acto o resolución que formalice el acuerdo”. En virtud de lo anterior, se emitió certificado de fecha 19
de noviembre 2020, suscrito por el Secretario General de la CMF, donde consta el referido acuerdo.

6.         Que, por Resolución Exenta N° 6.339, de 15 de diciembre de 2020, se ejecutó acuerdo del
Consejo de la CMF que autoriza la suscripción del acuerdo referido en el considerando cuarto.

7.         Que, el Presidente de la Comisión para el Mercado Financiero, suscribió el Acuerdo de
Confidencialidad con Objeto de la Reunión On Line del Colegio de Supervisores del Grupo MAPFRE,
fijada el 1 y 2 de diciembre de 2020.

8.         Que, conforme lo dispuesto en el inciso séptimo del artículo 3 de la Ley N° 19.880 citada en
los vistos y en el numeral 1 del artículo 21 de la Ley CMF, corresponde al Presidente de la CMF
ejecutar y dar cumplimiento a los acuerdos adoptados por el Consejo de la Institución.

    RESUELVO: 

APRUÉBESE el Acuerdo de Confidencialidad con Objeto de la Reunión On Line del Colegio de
Supervisores del Grupo MAPFRE, suscrito por el Presidente de la Comisión para el Mercado
Financiero, cuyo texto se contiene a continuación de la presente resolución y que se entiende formar
parte de ésta.

    Anótese, Comuníquese y Archívese. 
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